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REsoLUcróN DE ALCALIÍ¡. i
No. 6o - 2011

Pocol lay,  18MAR2011

vfsros:

La solicitud de fecha 03 de Marzo del2011; el Informe No. 022-2011-ORECIMDP; y,

CONSIDERANDO:

ue, con fecha 03 de Marzo del20l1 las personas de Gino Alonso Sarmiento Olivar y Rina Raquel
Arguaúa LTanqwe, han presenúado su soliciüud para cronüraer matrimonio civil en está
Municipalidad Distrital de Pocollay.

Que, los pretendientes han cumplido con todo,s Ios requisitos exigidos por el artículo 24ff del
Código Civil para contraer matrimonio eivil

Que, se ha cumplido con la putrlicación del edicto matrimonial por el término de ley, no
habiéndose presentado ningún impedimento.

Por lo que de conformidad con lo antes expuesto, lo informado por el área de Registro Civil de la
Municipalidaü Distrital de Pc'collay a trar¡ét üel Informe No. O16-?O11-ORECINIDPi en uso üe las
facultades otorgadas por el Código Civil y Ia Ley No. 279?2 - Ley Orgánica de Municipalidades -i

*}¡SE RESUELVE:

DECI,ARAR expedita la eapacidad de los pretendientes Don Gino

- 
lAlonso Sarmiento Olivar y Dona Rina Raquel Arguata r,Ianque para contraer matrimonio eivil,

,,¡Dor haber cumplido con los requisitm de ley; y {iese eomo fecha de celebraeión del acto
i''' matrimonial a las 15.0ü horas del dia 25 de Marzo del 2011 en ellocal municipal.

REGÍsrnESE, coMttNferrnsn y cúMpr,asr

TRITAT DT POTOT{.AY


